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Auto Interlocutorio No. 024 
Cali, catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022)  

  

Previa revisión de la presente demanda, observa el Despacho que la misma 
presenta falencias que imponen la declaratoria de su inadmisibilidad a saber:  

  
 

a. Deberá indicar las circunstancias de modo, tiempo y lugar que motivaron 
la causal 8ª alegada (numeral 5º del artículo 82 del C.G.P.).  
 

b. En la pretensión segunda también se pide la liquidación de la sociedad 
conyugal, lo que el propio de otro proceso según lo señala el artículo 523 
del CGP.  
 

  
Por lo anterior, el Juzgado  

RESUELVE:  
  
PRIMERO: INADMITIR la anterior demanda, por lo expuesto en la parte motiva 
de la presente providencia.  

  
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante término de cinco días, para 
que si a bien lo tiene subsane el defecto señalado en el cuerpo de este proveído, 
so pena de rechazo.  
 
TERCERO: Reconocer personería amplía y suficiente al abogado RAUL ORTIZ 
GONZALEZ como apoderado del demandante, en los términos y para los fines 
del poder acompañado. 
 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

Laura Andrea Marín Rivera  

Juez  
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